
BOLETÍN'» OFICIAL
DE LA PROVINCIA ' ^^W. DE,VALLADOLID

SÉ PUBLICA TODOS LOS' DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE ^ÍSCRIPCIÓN
AflO.' . 75 peseiías.
Semestre E Sfi »-
Trimestre. . . ■ ■ >, ^9 ' —
Número suelto, tlncuenta céntimos. 
Edtetos de pago y anuncios de Interés 
particular, se Insertarán a upa peseta 

, .ilalínea.

Laá',leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de África* 
sujetos a la legislaclóñ peninsular a los veinte díás Ó# su promulgación, si en ellas no 
se. displblere otra cosa. •/ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la 
inserción <ié la ley en qi Boletín Oficial del Estado, —(Artículo l.° del Côçil'go Civil.) 
La Ignorancla de las leyes no.excusa de Su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldésy Secretarlos reciban estç Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en- el sitio de costumbre,'.donde pérmanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
' En la Intervención de' la Diputación 

■ durante las horas de oficina.

Todyia correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios sa servirán 
previo pago.

Número 52 Miércoles 3 de liiarzo de 1948 (Franqueo concertado) ^ágloíP 1

jlDMINISTRÁM ŒNTlî.H

GOBIERNO PE LA NACIÓN

MínisteVio de AgricuRura

Dirección General de Ganadería

Anunciandos-éoncursosubasta de la
nas sóbreestímadas de Iq. actual 
campaña entre las industriales y 
comerciañíes autorizados, , para, to
rnar parte en el mismo. («Boletín 

' -OfiCÍal. d*el Estado» del día 24. de febre
ro de 1948).

’ Finalizado el-plazo de presentación de 
solicitudes y entrega de vellones para los 
gahaderos participantes en el concurso 
de sóbreestirriación de la actual campa
ña lanera, y de acuerdo condo que dis
pone el artículo cuarto de la orden de 
esta Dirección 4« 2,7 de octubre último 
[Boletín Ofœial 'del Estado del 23 de 

‘noviembre) "y la .ampliatoria de 20 de 
febrero de 1948;

Esta Dirècciôn General bd tenido a- 
bien convocar para el idia 5 del próximo 
mes de marzo a las diez horas, de su ma
ñana y-en el salón de actos de la planta 

• baja del Ministerio de Agricultura el 
concursó de adjudicación de lanas so
breestimadas entré, los industriales y co
merciantes autorizados por las- expresa
das órdenes y con sujeción a las bases’ 
formuladas en las mismas. ;

Las lanas sobreestimadas en este pri
mer concurso de adjudicación, son tas 

pertenecientes a las provincias de Bada- 
¡o^r-Cáceres, Toledo, Salamanca, Ciu
dad Real, Segovia, Almería y^^én.

Las 4jiuestras de vellones de^^ana pre
sentados ; or los ganaderos concursan
tes, podrán exatniHarse er^l local habi< 
mado' a tál objeto -en. la planta baja del 

• * de Agricultura a partir .del 
día 25 de febrero y en las.horas de diez 
^hece de los días hábiles.

El concurso de adjudicación de las 
Ifinas pertenecientes, a las restantes pro

vincias, se celebrará a partir del áía 15 
de maízo « la misma hora yjocal^ue se 
determina en el artículo anteriSÍÍ expo- 
niéndose^los vellones de lana pertene
cientes a las ganaderías de estas provint 
cías, desde el día 7 de marzo a las horas-, 
de diez a trece' de los días hábiles.

Las pilas de lanas sobreestimadas que 
hubieran sido entregadas al Servicio de 
Recogida y liquidadas, serán excluidos 
deiasuba^a.

Madrid, 20^de febrero de 1948.—El Di
rector general, D. Carbonero.

'’- 775^

M))f lSTR,iClfjN PHillML

J GOBIERTW CIVIL

- CIRCULAR .

. Como quieta que son muchos los 
Ayuntarnientos que se han visto sor
prendidos por individuos que dicen ser 
representanfes o enviados de la Editora 
Ndciónal d de 'otros organismos, edito
riales 'oficiales, quienes, invocando tales 
.nofnbres, intentan colocar sus libros en 

•^ííyuntamlentos, preslonándoles al am
paro de esta pretendida representación, 
es por Iq que interesa hacer saber a to
dos los señores alcaldes de la provincia, 
que el único onanismo editorial'qCe 
tiene carácter oncial, es la Editora Na
cional,. dependiente de la Dirección Gei- 
neral -de Propagada y cuya única y 
exclusiva representación ha sido récien- 
temenl*e conferida por el excelentísimo 
señor Subsecretario de Educación Popu
lar a las Delegaciones* provinciales res- 

, peçtivas dentro del territorio de su de- • 
‘marcación, a través de las cuales se 
relacionarán con la Editora Nacional, 
aquellas Corpóraciones*munícipales que. 
deseen corpprar libros de lá misrha. con 
cargo a la partida que obligatoriamente 
debe venir consignada en el presupuesto 
de cada año, destinada a- tal fin, e.n la 
forma señalada» en el real decreto de 6 
de febrero de 1926 y real orden de 17 de 
septiembre de dicho año. . '

Lo que se. hace público para, cótíocí-. 

miento de las cíta*das autoridades muni
cipales, al efecto de que, en iodo mo< 
mentó, preste la má:tíma ayuda y cola-^ 

•boraclón a los 'funcionarios, o represen- 
tán£es, debidamenté acreditados, de la 
Delegación provincial de la Subsecre-. 
taríá de Educación Popular d.e Vallado
lid, por lo qué se refiere a la misión que . 
sobre esta materia le ha sido confiada 
por la Superioridad. . - , 
' ’Valladolid, 25 de febrero de 1948,—El 
gobernador civil, Juan'A.- Villalobos- ,.

. '. - &Í5 '

- GOBIERKO ClVlñ

/Por circulares publicadas en este pe
riódico oficial los’días 20 de octubre de 
1947 y 9-Me enero próximo pasado, se 
concedió a los Ayuntamientos de esta 
provincia un plazo, que terminaba el 
día 31 decaes último^ para que remitie
ran a^^^Î’j^àtÜTa provincial de Sanidad 

' Ias listas de los componentes de los res
pectivos Consejos municipales de Sa
nidad.

Llabiéndome comunicado la citada Je- < 
fatura que los Ayuntamientos que figu- . 
ran en adjunta reíación todavía no han 
cumplimentado el servicio interesado, 
se servirán efgctuarlo en el plazo de 
ochó’tlías, sin éxcusa ni pretexto algu
no: en la intéirgéncia de que si no lo 
efectuaran serán sancionados por rni 
autoridad tanto el señor alcalde como 
-el señór secretario, de 'la Corporación 
municipal. ,

Se servirán dar-cuentaZa este Gohier- 
ño Civil del cumplimiento de esta Orden 
tan pronto como haya sido ejecutada., * 

Valladolid, 28 de febrero de 1948.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Solórzano.., '

LISTA DE AYUNTAMIENTOS QUÉ ÑO HAN
’ ENVIÁDO LAS RELACIONES DE LOS CONSEJOS 

MUNICIPALES DÉ SANIDAD

Adalia, Aguasal, Alaejos, Aldea de 
San Migue/ Aldeamayor de San Martín, 
Almaraz de la Mota, Amusquillo, Baha
bón, Barruelo, Becilla de Valderaduey, 
Bercero, Berceruelo, Bráhojos', Bustillo
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•2 .3^ de •marzQ-^.. 1948,

de Ghaves, Cabezón de Pisuerga,. Cabre- ' 
rosj del Monte, Camporredondo, Gàna- 
lejas de Peñafiel,- Castrillo- de Dueró, 
Castrillo Téjeriégo. Castroból, Castro- 
deza, Castromembibre, Castromonte, 
Castroponcé, Castroverde de Cerrato,. 
Ceinos, Ciguñuela, Cistérniga,. Cogéces> 
délMonte, Corcos, Cor.£ales de Düero,' 
Fompedraza, Fuente Olmedo, Gallegos 
de Hornija, Geria; Hornillos, Laguna de 
Duero^ Langayo, Llano de Olniedo, Ma
tapozuelos’ Matilla de los Caños, Ma
yorga de Campos, Mojados, Moral de la 
Reina, Mudarra (La), Olivares de Duero, 
Olmos de Esgueva, ladilla de Duéro, 
Palacios de Campos, Palazuelo de Ve
dija, 'Pedraja de Portillo, Pedrajas de 
San Esteban, Pedrosa del. Rey, Pesque- 
ra'de Duero, Piñel de Abajo, Piñel, de 
Arriba, Portillo, Pozaldez, Pozuelo de 
la Orden, - Puente Duero, Quintanilla 
del Molar, Rábano, Roales, Rodi4an'a, 
Roturas, Rueda, San Cebrlári de Mazo- 
te,San Llorénte, San Martín d-e Valye-- 
ní, San ¿4iguel del Pino, San Pelayo, 
San -Román de Hornijá, Santervás de 
Campos, Santibáñez de .Valcorba, San
tovenia de-Pisuerga,- Sardón de Duero, 
Seca (La), Siete Iglesias de Trabancos, 
Torreeilla de la Abadesa, Torrecilla-de 
la Orden, Torrecilla de la Torr-re, Torre 
de Esgueva, Torre de Peñafiel, Torrelo
batón, Torrescárcela, Urueña, Valbuena 
de Duero, Valdenebro de los Valles, 
Valverde de Campos, Veláscálvaro, Ve
lilla, Viana de Cega, Viloria del Henar,

Vliiabráglma, Villacid dé Campas,. Vi- 
Haço, ‘Vlllaespér,.- Villalba de la Loma, 

- Vlllalbarba, Villamuriel de Campos, Vi- 
llariueva kde -Duero,/ Villanueva de la 
Condesa,. Villanueva de los Infantes, 
Villanueva de Sah Mancio-, ViHaveHid, 
Villavicencio de los Caballeros, Wam' 
ba. Zaratán y Zorita de là Loma. , 

. : < 7^0

OOBIERT^ CIVIL

Con fecha 24 del actual, Ia,Diíeccíón 
General de Administración >Local, me 
comunica lo siguiente: . -

<Visto el expediente-incoado por el 
Ayuntamiento de Olmedo, de esa.pro
vincia, con motivo de la pensión solici-' 

• tada por doña. Patricia Mucientes Díez, 
como viuda del que fué médico dé Asis
tencia Pública Domiciliaria don Agustín 
Valverde Sarmeñ, remitido a este Minis
terio al objeto de verificar el prorrateo - 
determinado en el- artículo 46 del regla- 

. mentó-de 23 de agosto de 1’924.
Resultartdo: .Que el causante prestó' 

sus servicios durante rñás de veinte años 
en los Ayuntamientos de Cabreros del’ 

vMonté, Ceinos de Campos, Los Balba- 
ses,-Villaverde-Mogina y Olmedo; ha
biendo percibido como mayor sueldo 
durante dos añéa el de 6.250 pesetas, 
anuales, incluidos quinquenios..

M Considerando: Que el Ayuntamiento 
^e Olmedo, a la. vista del expediente y ' 
- teniendo en Cuenta do determinado en 
el artículo 47 del teglámento antes men
cionado, acordd conceder Ma pensión 
solicitadá, fijando ésta .en la cantidad 
dé l.562,50 pesetas anuales, equivalente 
al veinticinco por ciento del sueldo re
gulador. ,

Esta Dirección General ha verificado 
el oportuno prorrateo, con arreglo al 
cuál, los Ayuntamientos en donde el 
causante prestó sus servicios, deberán; 
contribuir.al pago dé la pénsión con las 
siguientes cuotas mensuales:

Ca'hrcros del Monte, 12,45 pésetas. 
Ceinos de Campos, 8,22 pesetas. 
Los Baldases,'29,53 pesetas.
Víllaverde-Mdgíná, 74,65 pesetas. 
Olmedo, 5,33 pesetas.

Cuyo total de 130,18 pesetas^ dozava 
párte de la pénsión concedida, abonará 
íntegra y puntualmente el Ayuntamiento' 
de Olmedo, recaudando dé los demás, 
para reintegrarse, conforme previene el 
citado ártícujo ,46. las cantidades que 
les corresponde aportar.» ; •

Lo que se publica en este periódico' 
oficial para conocimiento de los intere
sados y’demás efectos.

Valladolid, 26 de febrera de 1948.—El 
gobernador civil, Juan Alonso-Villalobos 
Salórzano.

‘ “770

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

1 < COMISIÓN OEStORA , ' ' ‘

La Comisión Gestora, en sesión de-26 de febrero del corriente año, apróbó un expediente de .Habilitación de Crédito, 
conforme determina el artícülo 236 dél decreto de 25 de enero de 1946, sobre Ordenacióri_ provisiónal de las Haciendas 
locales, por cuantía de quinientas mil quinientas ses.en.ta y seis pesetas sesenta y seis céntimos, que se nutrirá con la 
aportación recibida' del Consejo de Adminístraciób del. Fóndo de Compensación provincial, en 20 de febrero y la también , 
ingresada en arcas provinciales en la misma fecha, procedente del Patronato de Apuestas Mutuas, cuyas cantidades no 
figuraban calculadas como créditos pendientes de cobro al liquidar el ejercicio de 1947, por no conocérse, al practicar aquella 
operación de présupuesfo, su cuantía. ‘ '

Se hace público que el oportuno expediente se-halla expuesto en la Secretaría de esta Corporación, por término de. quince 
días hábiles, a tenor de lo que dispone el ártículo 227 del citado decreto de Ordenación,de las Hacienda^ locales^ con el fin de 
que durante dicho plpzo ‘puedan formularse reclamaciones anté el ilustrísimo señor délegada de Hacienda de la provincia, pof 
conducto de esta Corporación, según establece el artículo 228 de tan citado decreto de Ordenación de las Haciendas locales

El fesumen de las operaciones propuestas, es el que se detalla, por Capítulo y Artículo, en el estado siguiente: '

Valladolid, 2 de marzo de 1948.-^1 presidente, Juan Represa de León.

o'
■ Si- 
F

' CONCEPTO Mié
Habilitación

Pesetas

Artículo

•Pesetas .

Capítulo

Pesetas

. * CAPÍTULO!..

* ' - . OBLIGACIONES GENERALES

3.° Deudas poj suministros y otros ’.■.,. ’. .' . -, 500.566,66 500.566,66 500.566,66 -
----
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3 de íiíárzO de 1948 "

. Confederación Hidrográfica 
del Diiefó

; - Concesión de Aguas Públicas

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

P NOTA '’,

f" Nombre del peticionario, don-David y 
V don Luís Salgueiro Gómez,, con dumieP 
X lió en Olmedo (Valladolid).
1, . Clase dé aproyechámiento, riegos.
<" Cantidad de agua que se pide, 64 

Mltros por segundo.
Corriente de donde ha de dérivarse, 

do Eresma. ' , . '
p Términos municipales en que radica- 
1 íán las obras, Olmedo (Valladolid).

Desconformidad con la dispuesto en 
1 el afti cu lo 11 del realdecreto ley dé 7, 
; de enero de 1927, modificado por el de 

27 demarzo de 1931 y disposiciones pos- 
teriores concordantes, se abre un plazo, 

; .que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales y 

? consecutivos desde la fecha siguiente, 
Inclusive, a la de publicación del presen
te anunció en el Boletín- Oficial del 

; Estado... ' -
■ Durante éste plazo, y en horas hábiles 
. de oficina, deberá el;, peticionario pre

sentar en las ofteinas de esta Confede-- 
; ración, sitas'en-la calle de Muro, 5, Va

lladolid» el proyecto correspondiente a 
; las obras que trata de ejecutar. Tam- 
■ bién se admitirán en dichas oficinas y

I
en los referícTos plazo y hora, otrós pro
yectos que.tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el plazo, 
fijado nó se admitirá ninguno máá en 
competencia con los presentados, 
• La apertura de proyectos, a qué se 
i refiere eiartículb 13 dél real decreto ley 
antes citado, se verificará a las. trece 
borás del primer día laborable siguiente 
al de terminación del .plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistír al 
áctó todos los peticionarios y levantáh- 
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, qju.e será suscrita por lós 
mismos. " •,

■ Valladolid, 10 de febrero de 1948.-^1 
ingeniero’ director adjunto, Lucrecio- 

ÍB
IV

IW
M

9V
M

I

i Ruiz-Valdepeñas, -
61Ï-468

Confederación Hidrográfica 
del Dueró ,

r Concesión de Aguas Públicas

Hablíéhdose formulado la petición que
■ Se reseña eft la siguiente

peticionario, don EmiUa-

E
 o Martín X2alyo y don Marciano Andrés 

Hd)^^’ ^®'^^”°® de Santovenia (Vallado-

L ^Íase de aprovechamiento, riegos, 
^antidad de agua que se pide, 9,27 

por segundo. • 
Sydente de donde ha de derivarse, 
Pisuerga, ’

Términos municipales en que radica
rán las Obras, Santovenia de Pisuerga 
(Valladolid), .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 dél real decreto Íey^de 7 

. de enero dé 1927/modificado p^of-él de 
27 de marzo de 1931 y disposiciones pos
teriores concordantes, se abré un plazo' 
que terminará a las trece; horas del día 

.. efl que. se çumplàri treinta naturales y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a-lá de publicación dél presen
te anuncio en el Boletín Oficial det 
Estado.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario pre
sentaren las oficinas de está Confede
ración, sitas en la calle de Muro, 5, 

-Valladolid, él proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién, se admitirán en dichas oficinas y, 
en los referidos plazo y hora, otros pro-" 
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición qpe se anuncia o sean in- 
éoiapatiblés con él. Transcurrido el pla
zo fijado nó^se admitirá ninguno más 
en Gompeténcia con los presentadoSi

La apertura de proyectos, a que sé 
refiere el artículo 13 del real decreto ley 
antes citado, se verificará a las 13 horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios, levantándose de 
ello él acta que prescribe dicho artículo, . 
que será suscrita por los mismos. . 

Valladolid, 18 de febrero dé'1948. 
El ingeniero director adjunto, Lucrecio- 
Ruiz-Valdepeñas;. . .

? _ 702-469:

Cabreros del Monte
, Fijadas las cuentas de este municipio 

del ejercicio de 1947, se hallan expuestas 
al público por cpiince días, durante los 
cuáles y ocho días después pueden ser 
examinadas.^ y presentar los reparos y 
observaciones' que estimen pertinentes, 
según dispone el artículo 352 del Decreto 
de 25.de enero de_194'6.
. Cabr.eros.,del Monte, 24 de febrero de 
1948, —El alcalde, José M, Hernández,

/765-470

ManzánUlo .
Rendidas las cuentas municipales del 

año 1947, quedan expuestas ai-público 
por plazo de qfflnce días a los efectos del 
caso 2,°, artículo 352 del decreto de 25 de 
enero de 1946, ’ ' . ' 
^'Manzanillo, 24 de febrero de 1948,—El 
alcalde'', Justiniano Ppña..

766-471

’'Olivares de Puero
Ror medio del pres.ente hago saben 

Que a partir de esta fecha y durante' el 
plazo de quince días, quedan expuestas 
al público en la Secretaría dé este Ayun
tamiento Ias cuentas del presupuesto y 
de Déposítaría, con sus justificantes, 
correspondientes al año de 1947, a fin 

de que Ips. habitantes del..término muni
cipal puéd^n formular- por escrito,.«Ju
rante él período de exposíción y ¡en, .el 
plazo -de ocho díaSí a. coûtait;, desdé su 
término,- 'los reparos y .observaciones 
que-estimen pertinentes. Lo qué se hace 
público pafá .general, con ocimi en toy en 
cumplimiéntó a lo. .dispuesto en el ar
tículo 579 del Jistatuto munícipal de 8 
de marzo de 1924 y él 126 del reglamen
to de 23de agostodel mismo año,

Olivares de Duero, 24 de febrero de 
1948,— El alcalde, Vicente Mariscal.

/. 764-472

Robladillo
Aprobado por este Ayuntamiento, el 

pfésupuesto municipal ordinario que ha 
de regir durante ebañó de 1948, con sus 
respectivas ordenanzas de exacciones 
municipales, quedan expuestas aLpúblí- 
co p.or quince días, a lós efectos del De
creto de 25 de enero d|^1946,

Robladillo, -21 de febrero de 1948.-EI 
alcalde, Emetefto Casado,

. '794-473

Villardefradés de Campos
La cuenta general del presupuesto 

ordinario del año 1947, sus justificanfés 
y el dictamen de la comisión, se hallan 
expuestos al público-en la Secretaría de 
esté Ayuntamiento por el .plazo de quin
ce días, para que durante dicho plazo y 
ocho días- más, puedan formularse por 
escrito los reparos y observaciones per
tinentes,de conformidad con el artículo 
352 del Décréto^de 25 de enero de 1946. 

Víllárdefrades de Campos, 24 de fe
brero. de 1948.—El alcalde, M. Esteban.

. ' , 792-474

ANMOS^OFICIALES
DIPUTACIÓN^ROyiNCIAL

Recaudación de Contribuefones 
de la única zona de Olmedo

Don Zenón Ortega Bérnal, recaudador • 
de^ contribuciones de la única zona 
de Olmedo.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que por débitos, de contribu
ción rústica, años de 1945 a 1946 y ,pue
blo de Hornillos,'se sigue-por esta Re
caudación, he dictado lasigúíente

Providencia.-Habiendo tenido efecto 
el deslinde de fintas de los deudores 
comprendidos en. este expediently efec
tuado por las oficinas Catastrales y lle
vado a efecto el embargo de ias mismas, 
por la presente providencia se acuer- 

, da que no pudiéndo llevarse a efecto 
las notificaciones de embargo y de
más que procedan, por ser los deu
dores de domicilio ignórádo, se reali
cen por medio de anuncios ,en el «Bo
letín Oficial» de la provincia y én la 
tablilla del Ayuntaftiíento, según' deter
mina el artículo 154 del Estatuto de re
caudación, requlríéndoles para que en

MCD 2022-L5



4 3 de marzo de 1.948

87,96 áreas; linda Nortè, término de Vi
llalba y caminó aguadorés; Sur, Pas
cual Capa y otro; Este, camino de agua
dores? y Oeste, Carretera de Olmedo.

Deudor, don Tomás García.—Débito, 
17.69 pesetas ppr principal.

Cereal de 5.® a Peñasal, de 117,28 
áreas; linda Norte,. María Milagros Oso-, 
río; Sur Saturio García; Este', María Mi
lagros Osorioyíy Oeste, camino y caña
da de Olmedo.

Deudor, doña Cecilia García Negro.— 
‘'Débito, 42,55 pesetas por príncip'al.

* Viña de’2.®.a Guindalera, de 43,98 
áreas; linda Ñorte/^tilano García; Sur,.

) camino GuindaFera; Este, Manuel. Gar- 
. cía, y Oeste, Felipa. Rodríguez. -

Deudor, don Esteban Jimeno.— Débi
to, 8,75 pesetas por principal,

Gereaíde 5.® a Las Cabras, de 146,60. 
áreas; linda Norte, camino Calabazas; 
Sur, camino Calabazas; Este, camino 
aguadores, y Oeste, Ciríaco GamsAtra y 
otro, , '
,Deudor, herederós de don Bernardino 

dórnez..: —-Débitos, 18,-29 pesetas por 
principal. ' ■>-v-

Víña de 3.®*à Barrero, de 43,98 áreas; 
linda Norte, Eduarda García y otro; Sur, 
Saturnino Ortiz y otro; Éste, Giro He
rrero, y Oe&te, senda del valle..

Deudor, don Gregorió^Martín.—Débi
to, 14,19.pe,setas por principal.

Viña ue 2^‘^ nBerceras, de 14,66 áréás: 
liñda.Jsíorte, Doiníngo Lumbreras; Sur, 
Jerónimo JSaUe; Este, Jerónimo Calle, 
y ©este, Zacarías García, '

Deudor, don Nicolás Martín Rodrí-/ 
guez.—Débttp, 15,03 pesetas por prin-.- 
cípal, * " _

.< Finca a Pedralles, de.29,32 áreas; linda 
Norte, Eusebio Arbás; Sur, Victoriano 
Gamarra; Este, río Eresma, y Oeste, Ca
nada. . , ' *

Deudor, don Manuel Moraleja,—Dé
bito, 31,54 pesetas por principal. . “

Cereal de 5.® a Canalizas, de 58,74 
áreas; linda Norte,. Eulogio, González; 
Sur, Estado; Este, Marquesa' Virueña,' y ’ 
Oeste; término de Villalba.

Déudor. don Eufemio Olmedo. — Dé
bito, ,26,3^pé8etas por- principal*

Cereal de, 5.® a La Híguera, de ^75,92 
áreas; linda Norte, Tomás Ortíz'y otros;

» eí térmírio d'èl tércer día presenten en 
es'ta recaudación los títulos de propie
dad d^ las. fincas embargadas, aperci
biéndoles que/ cáso de ño hacerlo. Serán 
i?hplidos a streosta. Igualmente se acuer
da reqüerirles .para que'en el término de 
oého días, comparezcan en el expedien- 
te éjécutivo que se les.sigue^ señalando 
doiñicilío o. representarite, pues pasado 
dicho plazo sin reálizarío, se proseguirá 
el procedimiento eri rebeldía. •

Deudor, don Guillermo Alonso.—Dé-* 
bito, 25.82 pesetas por principal.

Un cereal de 4,® a Las Negras, de 
102,62 áreas:- linda Norte, Rairriunda 
García; Sur, Julio Gán^rra García; Es
te, Lucia-Garcia Pérez, y Oeste, Cons
tantino García y otro. .

Deudor, herederos de.don Juan Andrés 
Rodríguez.—Débito, 8,79 pesetas de prin
cipal. Æ

Cereal de 5.® a El Hórno^ de 58,64 
áreas; linda Norte, Elías. Sánchez, Sur, 

■ Eustaquio Ortíz,y otro; Este, Tomás Or- 
tíz y'otro/y Oeste, Estado y otro. '

, Deudor, herederos de don Juan Aré- 
- ; valo.-Débito. 4p|60 pesetas por prin

cipal. . - .
s Cereal de 5,® a.Mejorada, de 117,28 

áreas; linda Norte. Felisa Herrero y 
otros.: Sur. Tomás Ortiz y otros: Este, 

-camino y Jenara Gamárra,..y Oeste, ca-
■ mino, Felisa Herrero y otros. ( 

Deudor.'doña Higinia Calle.*-Débito, ; 
71,22 pesetas por principal. 

Cereal dó 3.®* a Marca Grande, de 
11:7,28 áreas: linda Norte, Margarita Lo-„ 
renzo: Sur^ Ignacio* Rico y otro; Este, 
Eugenió Montes,,y Oeste,. Ciro Herréró. 

Deudor, don Vicente Conde.—Débito, 
15,39 pesetas por principal.

• Cereal de 5.® a Marca Chica, de 58,64 
úreas: linda Norte, Elías’Sánchez: Sur, 
Vicente Conde y otroi* Éste, Valentín. 
Arévalo, y Oeste, término de Villalba. 

Deudor, herederos de Braulio Gama< 
j;ra.—Débito,'139,80 pesetas por príiv 
cipa!. ,

' - Pinar negral de 2,® a Regalón, de 
102,62 áreas; linda Norte, Jenara Ga- 
marfS: Bur, Victoriano Gamarra: Este, 
Jenara Gamarra, y Oeste, Constantino 
García.

Deudor, herederos de Julián Gamarra. Sur, Atilano' Gamarra; Este, camino so
lana, y Oeste, Jesusa.García Herrerc^:

Deudor, don Saturnino Oítíz Roatí- 
guez.---Débito, 8,79 pesetas «por prínci- 

' pal- ■- . . ' * v * '
Ce'real de 5,® a Marca Grande, de 58,64 

áreas; linda Norte*, Segunda Montes ÿ' 
Otro: Sur, térrnino dé Olmedo; Este, tér
mino de Olmedo, y Geste, camino Ol-^ 
medo-Villalba. ' .

, ■Deudor.,.doña Clemencia Ortíz Trigos, 
Débito, 42,57 pesetas por principal.

» Vina de 2.®- a Horno, de 43,-98 áreas: 
linda Norte. Mariano García: ¿úr, Mar
cos Gamarra: Este, Eustaquio Ortíz,' y 
Oeste, Eústáquio Qrtlz. •

' Deudor, herederós de Nicasio Rico.— 
Débito, 44,29 pesetas por principal. / ,

Cereal de ,4.®,' a Lozanos, dp 5^75,92 
áreas; linda Norte, Elias *Sánchei: Sur,^ 
Eustaquio Grtiz: Éste, camino Olmedo- 

’ Villalba, y Geste* Se'verIna Alonso Coca.
Deudor, herederos de doña Petra Ri

co. — Débito, 476,36 pesetas por prin- 
cípal. - * =

Cereal de 3.® a Marca'- Grande, de 
41009 áreas: linda Norte, Ignacio Rico; 
Sur, Mariano Lorenzo ÿ otros: Esté, Ci- 
ro'Herrero y otro, y Geste, Jesusa Gar
cía y otros."

Débito, 17,69 pesetas por^principáí. . 
Cereal de 5.® a Labajón, de 117,28 

áreas;'Jinda Norte, Mariano Lorenzo; 
Sur, Atíláno Herrero; Este, «Ciro Herre- ' 
rro-y otros,'y Oeste, Raimunda García 
y otro. — ‘ _ 
' Deudor, don Cándido Gamarra Mon- . 

tés.-^Débito, 13,19 pesetas por principal. 
Cereal de 5.“ a Palomar, de 87,96 áreas¡

' linda Norte, Narcos Gamarra*; Sur, Cle
mente Gamarra y otro; Este, Marcos 
Gamarra, y Oeste, senda de.la Mejorada. 

Deudor, don Antonio García' —Débi
to, 104,16 pesetas por principal.- 

"Viña dp 1.2 a El Horno, de58,64 áreas; 
linda Norte, carretera de Villalba; Sur, ' 
Saturio García; Este Valentín Arévalo, 
y Geste, Manuel García,

Deudor, herederos - de. doña Regina 
García,—Débito, 400 pesetas por prin
cipal., ‘

Finca a carretera Madrid, de 29,32^ 
áreas; linda Norte, Gabriel Romero; 
Sur, Tomás Díez Iscar;. Este,' carretera 

*de Madrid^ y Gesté,.camino de las ;Cá- 
rretas.., A ' 

Deudor, don Juan. García.—Débito, 
22,13 pesetas por principal,

2 Cereal de 4;® a Zarzas de Solana,' de

, Deudor, doña Remigia Rico Soba.-' 
Débito, 5,99 pesetas por principal. 

Cereal de '5 ® a doña Ana, de'43,98 
, áreas;"'linda Ñorte, Tomás Ortlz¡ Sur 
•Agustina Gamarra: Este, Atilano Ga-i 
marra, y Oeste, Valeriano García. . ' 

Déudor. don Sebastián Rico Montes:- 
Débito, 27,23 pesetas *por principal. 

Cereal de 4.® a Higuera, de 73,30 áreas; 
Óue-linda Norte, herederos de-Angéla 
Rico:,^ur, Ráiiñuhda García?^ otro; Es.' 
te, Jesusa García, y Oeste, ramino del 
Salguero.

Deudor, don Sérapio Rico Montes,< 
Débito, 15,67 pesetas por principal.

Cereal de 5.® y pinar albar de 2.® aRe- 
galón, de 29,32 y 14,66 áreas respectiva
mente; lindan Norte, Felipa Rodríguez/ 
Sur, Azarías García: Este, Ramón Alva
rez, y Oeste, Marcos Gamarra yotros. 

Deudor, fábrica resinas hermanos Ro
dríguez.—Débito, 79,18 pesetas por prin
cipal. ,

Cereal de 5.® a Navilla, de 11.7.28 áreas; 
linda Norte, .hermanos Rodríguez; .Sur,, 
be«nanos.Rodríguez: Este, camino me* 
dio Angosto, y Geste, Satprio García. 

Deudor, •don Pedro Sánchez Cueto.- 
Débito, 11,06 pesetas por principal, 

Cereal de 4.® a Canalizas, de 43,98 
áreas; linda Norte, Marquesa Virueña;

, Sur, camino de las ágüilas: Este, Juan 
M, Rodfígueé:, y Oeste, Valentín Aré
valo. . . -
- Deudor, dón Mariano Sanz. —Débito, 
.7,52 pesetas por principal. ; •

Cereal de 3.,®.a Erillas, de 14,66 áreas), 
linda Norte, Jenara Gamarrá: Sur, 
Eduardo Villarreal; Este, árroyo nuevo, 
y Oeste, Sever,ino García. ' 

Deudor, don "Nicasio Sánz. — Débito,.
' 8,79 pesetas por principal, 

.Cereal tle 5.® a Labajón, de 58,64Areas: 
linda Norte, Miguel García: Sur, Léon- 
cio Diez: Este,. Raimundo García, y Oes
te. Ciro Herrero. . , 

Deudor., doña Higigia Sanz Rincón.-' 
Débito, 332,36 pesetas por principal. * 

Viña dé 1.® a Dona Ana, de 117,28 
áreas: linda Norte, Jesusa García; Sut, 
Severino García: Este, Nicasio Gama
rra', y Oeste, Eusebio Montes. . 

Deudos, don Celedonio Ve’lasco.¿-;Dé- 
“bito,*14,76 pesetás por principal. 

Cereal de 4.®.a Marca-Grande, de58,64 
áreas; linda Norte, Luisa Galván; Sut, 
camino Rute; Este, Giro Herreio, y Oes
te, Lüisa Galyán. ' 

.Lo que se hace público en cumpHaiieæ 
to -de lo acordadó. ' ; 

Glhjedo, 23 de junio de 1947.— Elt£'
. caudador, Zenón Ortega, . 2.21^

ANDNCIOS NO OFICIALES
, - PÉRDIDA - 

perro' de caza, raza «Pointer», mosquea* 
do eff negro, atiende por «Tin». Se ruega 
su devolución én San Luís, número • 
Jacinto Jorqul. Se gratificará.
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